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Señor(a): 
JEANETTE FLORES RUIZ  
Responsable Regional del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de San Martín  
Jr. Fonavi Mz A Lt 01 
 
 
Asunto                      : Respuesta a la Alerta Presentada por el CTVC – Caso N° 0056-2023-

CTVC/SAN.. 
 

Referencia      :  a) RDE N° 335-2022-MIDIS PANAEQW-DE-PRT-049-PANAEQW-USME 
                                           b) OFICIO N° 0026-2023-CTVC/SAN MARTIN 
                                           c) INFORME  N° S /N GMDR 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla cordialmente a nombre del Programa 

Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma – Unidad Territorial San Martín, y en atención al 

documento de la referencia a) “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y 

Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” y documento 

b), remito adjunto el informe del/de la Monitor/a de Gestión Local visado por el Coordinador 

Técnico Territorial, mediante el cual se brinda la respuesta al caso N° 0056-2023-CTVC/SAN, 

identificado durante las acciones de vigilancia a la gestión del servicio alimentario en la Institución 

Educativa N° 268 del nivel Inicial con Código Modular N° 0274589 , situada en el Distrito de 

Huicungo, Provincia de Mariscal Cáceres, Departamento de San Martín. 

 
En tal sentido, agradecemos la comunicación porque consideramos que las alertas nos permiten 

mejorar la gestión del programa. 

 
Sin otro particular, quedo de Usted. 

 
Atentamente, 
 
 
Firma 

 
VICTOR FLORIAN JULCA VICHARRA 
UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN 
 
 

cc.: 

 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 29/08/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.

URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0083 8741 4334 8983

OFICIO N°   D000210-2023-MIDIS/PNAEQW-UTSMAR

Morales, 29 de Agosto del 2023

Firmado digitalmente por JULCA
VICHARRA Victor Florian FAU
20550154065 hard
Cargo: Jefe De Unidad Territorial San
Martin
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 29.08.2023 18:22:30 -05:00



“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

Av. Circunvalación Golf Los Inkas 206 - 208 (Javier Prado Este) 
Piso 13 - Santiago de Surco / Teléfono: 01-2019360 
www.gob.pe/qaliwarma 

 

 

 

 

Para : VICTOR FLORIAN JULCA VICHARRA 
UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN 

 

Asunto : 

 
 

Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta CASO N° 0056- 

2023-CTVC/SAN suscitada en la I.E.268, situada en el distrito de Huicungo   

provincia de Mariscal Cáceres 

    

Referencia : N° 0056-2023-CTVC/SAN MARTIN  

Fecha Elaboración: Juanjuí, 10 de agosto de 2023 

 

 
 

Tengo a bien dirigirme a usted, con relación a los documentos de la referencia, a fin de 

informar sobre el caso de alerta suscitado. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1.1. Mediante OFICIO Nº 0056-2023-CTVC/SAN MARTIN, con fecha 12/04/2023, se informa a la 

UT San Martin, los casos observados por la CTVC, realizados en las IIEE ubicada                             en el 

distrito de Huicungo, provincia de Mariscal Cáceres. 

1.2. Con fecha 14/03/2022, el Sr. Luciano Medina Fernández, vicepresidente del Comité de 

Trasparencia y Vigilancia Ciudadana del distrito de Huicungo, provincia de Mariscal Cáceres 

realiza la visita a la IE N° 268 nivel Inicial; con CM 0274589, ubicada en el distrito            ii   de 

Huicungo con el fin de realizar la acción de veeduría del servicio alimentario. Siendo el 

punto crítico observado: 

 PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO 

DEL CAE. El director de la IE. 268 Sra. Sibelith Dávila Flores informó que no 

recibió capacitación/asistencia técnica por parte del programa el presente año. 

 
II. BASE NORMATIVA 

 
2.1   Protocolo para la atención de Alertas en la prestación del servicio 

alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. 

 
2.2     Protocolo para la Supervisión de la Prestación del Servicio Alimentario 

en las Instituciones educativas atendidas por el PNAEQW. 

Firmado digitalmente por JULCA
VICHARRA Victor Florian FAU
20550154065 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 29.08.2023 16:58:59 -05:00
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III. OBJETO 

 
Comunicar la acción desarrollada para la atención de la alerta CASO N° 0056- 

2023CTVC/SAN, efectuada por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

(CTVC) Mariscal Cáceres en la IE. 268 nivel Inicial con CM 0274589 ubicada en el distrito de 

Pajarillo, provincia de Mariscal Cáceres y proceder su cierre o comunicar el cumplimiento de 

las observaciones recomendadas por el CTVC. 

 

IV. Análisis 

 
4.1 CASO N° 0056-2023CTVC/SAN 

 
4.1.1  Punto crítico: PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA 

TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. El director de la IE. Sra. Sibelith Dávila Flores, 

informó que no recibió capacitación/asistencia técnica por parte del programa el 

presente año. 

 
4.1.1.1 Acción desarrollada. 

 
Con fecha 14/04/2023 Se realizo la supervisión en la I.E. 268 indicando el 

desarrollo de todas las etapas de la prestación del servicio alimentario se 

coordinó con la Prof. Sibelith Dávila Flores para agendar la capacitación e 

invitar a los  

miembros CAE, para tratar el punto crítico y la posible mejora respecto al 

servicio alimentario, fijándose para la fecha 14/04/2023. 

 

4.1.1.2 Acción Realizada. 

 
Con fecha 14/04/2023 a las 16:00 p.m. horas se realizó la capacitación 

donde estuvieron presentes los miembros CAE, tratándose los siguientes 

temas: comité de alimentación escolar: responsabilidades y funciones, etapas 

de la prestación del servicio alimentario (recepción, almacenamiento, 

preparación, servido, distribución, consumo de alimentos y manejo de 

residuos sólidos) buenas prácticas de manipulación e higiene de alimentos, 

combinación de los alimentos (preparación en la IE). 
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4.1.1.3 Acción Implementada. 

 
El CAE se compromete a cumplir sus responsabilidades y funciones durante 

la preparación de alimentos en la prestación del servicio alimentario a 

aplicar lo establecido en la capacitación y replicar a padres de familia 

involucrados en el servicio alimentario así mismo vigilar el almacén de 

productos de manera constante.   

 

V. CONCLUSIONES 

 
Se concluye que se brindó asistencia técnica a cada miembro del CAE de la I.E 268 

nivel inicial distrito de Huicungo en temas como las responsabilidades y funciones del 

Comité de Alimentación Escolar y etapas de la prestación del servicio alimentario 

(recepción, almacenamiento, preparación, servido, distribución consumo de alimentos y 

manejo de residuos sólidos), buenas prácticas de manipulación e higiene de alimentos, 

combinación de los alimentos (preparación en la IE). 

 

Se concluye que también se realizó el acta de constatación donde está el OFICIO Nº   

0056-2023-CTVC donde se acuerda cumplir con lo acordado en la capacitación.  

 
VI. RECOMENDACIONES 

 
Se recomienda ahondar, a las instituciones educativas después de las asistencias 

técnicas brindadas por parte del programa, para así poder hacer llegar a la comunidad 

educativa en lo concerniente a la buena gestión del servicio alimentario. 

 

Sin otro particular, es todo lo que informo para su conocimiento y fines. 

Se adjunta: 

- Acta de constatación 

-Acta de capacitación 
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    GINA MARIELA DIAZ REATEGUI 

Atentamente, UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN 
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ANEXOS 

 

 

ANEXO N° 01 ACTA DE CONSTATACION 
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ANEXO N° 02   ASISTENCIA DE CAPACITACION AL CAE  
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 

En el marco de las acciones de veeduría/vigilancia al Servicio Alimentario del Programa Qali 

Warma, el Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana del distrito de Huicungo, 

realizo una acción de veeduría en la IE 268 Mi Dulce Hogar, código modular 0274589, hecho 

registrado mediante Ficha de Vigilancia V-053-2023-SAN-Q, identificándose el siguiente 

punto crítico: 

 

1. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL 

CAE. La  directora de la IE. Sra. Sibelith Dávila Flores, informó que no recibió 
capacitación/asistencia técnica por parte del programa el presente año.  
 

 IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 

 Se realice las acciones de capacitación y/o asistencia técnica a los miembros del CAE 
con la finalidad de asegurar una adecuada prestación del servicio alimentario para el año 
2023, debe considerarse esta acción como primordial antes del inicio del servicio 
alimentario en las instituciones educativas de tal manera que se asegure el cumplimiento 
de los protocolos y/o lineamentos establecidos respecto a la distribución correcta de los 
productos/alimentos a los padres de familia.  

 

 Se solicita se pueda verificar el caso alertado y se nos pueda comunicar las acciones 
adoptadas para su solución/corrección. 

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios:03) 
 

1.- Anexo 001: V-053-2023-SAN-Q.  (03 folios)  
 
 
 
 
 

…………………..………………………. 
Jeanette Flores Ruiz  

Responsable Regional 

  

Telf. SAN MARTÍN:  

942158973 - 920033057 

Telf. LIMA: 945095602 
 CASO  N° 0056-2023-CTVC/SAN 

                                                                                
PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. Fecha de REGISTRO: 12/04/2023 

                                          I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. Apellidos Nombres: MEDINA FERNANDEZ  LUCIANO 3. Número-DNI: 33640358 

4.Organización/Institución 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA - HUICUNGO 

5. Cargo: PRESIDENTE 

E                                        II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. Fecha de OCURRENCIA: 14/03/2023 

7. Departamento: SAN MARTÍN 8. Provincia: MARISCAL CACERES 

9. Distrito: HUICUNGO 10. CCPP/Dirección: HUICUNGO 

11. Proceso objeto de  
vigilancia/ veeduría: 

DESARROLLO DE LAS 
CAPACITACIONES Y ASISTENCIA 
TECNICA 

12. ¿Dónde se aplicó la 
ficha de 
veeduría/atención? 

0274589-IEI-268 MI DULCE HOGAR 

13. Cantidad de 
Afectados: 123 

14. Cantidad de Puntos 
Críticos: 1 

                                        
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  



1.- Anexo 001: V-053-2023-SAN-Q. (03 folios) 
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